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                                                                 MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA
                                                                 DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

                                                  DEPARTAMENTO CONTROL DE PAGOS

Estudios de incapacidades 

· Se recibe Certificaciones de la Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS) y del Instituto Nacional de Seguros (INS) con los períodos de la incapacidad y el monto cancelado al servidor por este concepto, dicha certificación es entregada a los técnicos del área para el estudio correspondiente. 
· Con la certificación se verifica que los períodos indicados en el documento coincidan con los de las  acciones de personal aplicadas a cada servidor en el SIGRH, sí los períodos están correctos se procede a sacar el histórico de pagos por concepto de incapacidad, una vez que se realiza el estudio, se procede a informarle al servidor el resultado obtenido, el cual puede ser que los rebajos se hayan aplicado correctamente, que falte por rebajar o que se le rebajó de más en algún momento.  En caso de que sea la última posibilidad se procede a devolverle la diferencia al servidor  vía Adicional, cargado al mes en que se aplicó dicho rebajo de más

· En el caso de que el servidor indique que el motivo del rebajo no es coincidente con el tipo de incapacidad, o que los riges no son correctos, se procede a revisar en el SIGRH y se remite al área de la Dirección de Recursos Humanos (Primaria, Secundaria Académica o Técnica, Programas Especiales, UADM) para su corrección.

1

